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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Ordinaria (003), realizada el 8 de marzo del 2022.

DÉCIMO OCTAVO PUNTO, Análisis y Aprobación de la Marca de la Carrera de Pedagogía
de las Ciencias Experimentales - Matemáticas y Física de la Facultad de Ciencias de la
Educación, Sociales, Filosóficas y Humanísticas.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República, determina en su artículo 227, establece que la
Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación";

QUE, La Constitución de la República, determina en su artículo 350.- "El sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y
difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país,
en relación con los objetivos del régimen de desarrollo";

QUE, La Constitución de la República en su artículo Art. 355 señala que, "El Estado reconocerá
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía,
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable [...]";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior determina en su artículo 17, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República [... ]";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en el artículo 22 determina "Deberes y
Atribuciones.- son deberes y atribuciones del Consejo Universitario: litera g) Determinar políticas
para la gestión institucional".

QUE, el Dr. Francisco Moreno, Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, Sociales,
Filosóficas y Humanísticas, emite Resolución de Consejo Directivo RCD-FCESFH-UEB-061-
2022 de fecha 11 de febrero del 2022, en la que resuelve: "Aprobar la marca de la Carrera de

Dirección: Av. Ernesto Che Guevara y Gabriel Secaira
Guaranda Ecuador
Teléfono: (593) 3220 6059
www.ueb.edu.ec



UEB UNIVERSIDAD
ESTATAL
DEBOLÍVAR

CONSEJO
UNIVERSITARIO

Pedagogía de las Ciencias Experimentales - Matemáticas y Física, elaborado por el Lie. Juan
Eloy Bonilla, Coordinador de la Carrera de la Facultad".

RESUELVE: "APROBAR LA MARCA DE LA CARRERA DE PEDAGOGÍA DE LAS
CIENCIAS EXPERIMENTALES - MATEMÁTICAS Y FÍSICA DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, SOCIALES, FILOSÓFICAS Y HUMANÍSTICA".
Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ
SECRETARIA GENERAL
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